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“POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN DE 
TERCEROS, DENTRO DE LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN No. PHC-08061, 501737, QB4-08001, 500464, RC2-
08051, RAP-08001, RFO-15171, QAE-08001, 501725, 502028, 501724, 502272, QLV-08191, EN CUMPLIMIENTO 
DEL FALLO PROFERIDO POR EL JUZGADO PRIMERO DEL CIRCUITO DE HONDA (TOLIMA), RADICADO No. 73-
349-31-03-001-2023-0004-00” 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

Que reunidos los requisitos técnicos y jurídicos y en cumplimiento de las Sentencias C-389 de 2016 y SU-
095 de 2018 y, en cumplimiento a las órdenes judiciales emitidas dentro del trámite de la acción de tutela 
con radicado No. 73-349-31-03-001-2023-0004-00 se procede a convocar nuevamente a la celebración de 
la audiencia y participación de terceros, de los trámites de los Contratos de Concesión No. PHC-08061, 
501737, QB4-08001, 500464, RC2-08051, RAP-08001, RFO-15171, QAE-08001, 501725, 502028, 501724, 
502272 y QLV-08191. 
 
Durante la celebración de la audiencia pública no se adoptarán decisiones. Este mecanismo de participación 
no agota el derecho de los ciudadanos a participar mediante otros instrumentos en la actuación 
administrativa correspondiente. 
 
Que así las cosas, es procedente adelantar nuevamente el trámite de audiencia y participación de terceros, 
dentro de los contratos de concesión minera No. PHC-08061, 501737, QB4-08001, 500464, RC2-08051, 
RAP-08001, RFO-15171, QAE-08001, 501725, 502028, 501724, 502272 y QLV-08191, en cumplimiento del 
fallo judicial de primera instancia proferido por el Juzgado Primero del Circuito de Honda – Tolima, el 13 de 
abril de 2023. 
 
En mérito de lo expuesto, 
  

DISPONE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - CELEBRAR la audiencia y participación de terceros dentro de los Contratos de 
Concesión No. PHC-08061, 501737, QB4-08001, 500464, RC2-08051, RAP-08001, RFO-15171, QAE-
08001, 501725, 502028, 501724, 502272 y QLV-08191, en el municipio de Falan, Departamento de Tolima, 
en cumplimiento del fallo judicial de primera instancia proferido por el Juzgado Primero del Circuito de Honda 
– Tolima, el 13 de abril de 2023, con Radicado No. 73-349-31-03-001-2023-0004-00. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se encuentran en el 
área rural y urbana del Municipio de FALAN, departamento del TOLIMA, con el fin de que concurran a la 
“Audiencia Pública y Participación de Terceros”, en la que se pondrá en conocimiento de la comunidad, de 
los Contratos de Concesión No. PHC-08061, 501737, QB4-08001, 500464, RC2-08051, RAP-08001, RFO-
15171, QAE-08001, 501725, 502028, 501724, 502272 y QLV-08191, para adelantar actividades de 
exploración y explotación de recursos mineros. 
 
La audiencia tiene por objeto, de acuerdo con los estrictos y precisos términos señalados en la parte 
resolutiva del fallo de la acción de tutela, junto con su auto aclaratorio, dar a conocer a las organizaciones 
sociales, comunidad en general, entidades públicas y privadas; las características de los proyectos mineros 
propuestos en los contratos de concesión dentro de un área determinada, (departamental, municipal o 
regional), así como recibir opiniones, informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás 
entidades públicas o privadas. 
 
La Agencia Nacional de Minería pondrá a disposición las minutas de contrato de concesión y los autos de 
requerimientos emitidos de los Contratos de Concesión No. 501737, 500464, 501725, 502028, 501724 y 
502272, que serán objeto de consulta a través del link 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/PRONUNCAIMIANTOS_TITULOS_FALANN.zi
p y, de los títulos mineros PHC-08061, QB4-08001, , RC2-08051, RAP-08001, RFO-15171, QAE-08001 y 
QLV-08191 en el enlace 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/PRONUNCAIMIANTOS_TITULOS_FALAN_D
OS.zip, que para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que trata el 
artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la audiencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN INTERVENIR EN LA 
AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, 
deberán inscribirse a través del link https://forms.office.com/r/2vLnmby2x1, en la Alcaldía Municipal o en el 
Punto de Atención Regional Ibagué de la Agencia Nacional de Minería.  
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